
Ampliación y modificación de matricula 

MATRÍCULA PRESENCIAL 

Para los alumnos que no están matriculados en ningún curso. 

Se realizará el día martes 13 de agosto, de 4:00 a 5:00 p.m. (hora exacta), en el 

segundo piso del Pabellón E (Estudios Generales Ciencias). 

 El ingreso al circuito de matrícula se hará de acuerdo con su turno. Al ingresar, 

deberán recoger su hoja de matrícula y deberán completarla con la clave del 

horario que desean inscribirse. 

 Para consultar la clave de horario deberán revisar los horarios que cuentan con 

vacantes disponibles en el Campus Virtual PUCP. La ruta es Matrícula > 

Cursos y horarios > Consulta de horarios o dando clic aquí. 

 En el circuito estará presente un representante de cada especialidad y la 

Secretaria Académica de la Facultad, para asesorarlos en caso sea necesario. 

Sin embargo, es recomendable que seleccionen con anticipación los horarios 

de sus cursos, para que pueden pasar directamente a los módulos de registro 

de matrícula y logren asegurar su vacante. 

 Si por algún motivo no desean matricularse en los cursos obligatorios 

centrales de las especialidades de Danza o de Música, deberán  presentar 

una solicitud explicando sus motivos, en la mesa de partes de la Facultad de 

Artes Escénicas hasta el lunes 12 de agosto. 

 Si no logran asistir a la matrícula presencial podrán enviar a un apoderado, 

para lo cual deberán realizar el trámite de Carta poder disponible en el Campus 

Virtual PUCP. 

AMPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN DE MATRÍCULA 

Para los alumnos que están matriculados y desean agregar o modificar cursos de 

su matrícula. 

 Podrán ver los cursos en los que se encuentra matriculado ingresando a la 

pestaña Cursos y Actividades del Campus Virtual PUCP. 

https://ares.pucp.edu.pe/pucp/horarios/howcurho/howcurho;jsessionid=0000MjR7KWZZUvesyMAD1MS9LTH:1bsqrtl20?accion=MostrarCriteriosCursoHor&cicloano=2019&ciclo=01&tipociclo=00&facultad=&ventanaEmergente=1


 En caso deseen agregar cursos o modificar su matrícula deberán presentar su 

solicitud en la mesa de partes de la Facultad personalmente. Se recibirán 

solicitudes el miércoles 14 de agosto de 2019, por orden de turno de 

matrícula según el siguiente cronograma. Pueden revisar su turno de matrícula 

dando clic aquí: 

N° Hora Turno de matrícula 

1 8:30 a.m. a 9:30 a.m. 001 – 176 

2 9:30 a.m. a 10:30 a.m. 177 – 352 

3 10:30 a.m. a 11:30 a.m. 353 – 528 

4 11:30 a.m. a 12:30 p.m. 529 – 7XX 

Nota: Si su nombre no aparece en la lista por favor asistir en el horario de 11:30 a.m. 

a 12:30 p.m. 

 En caso requieran solicitar alguna excepción de curso permitido deberá 

presentar su solicitud hasta el martes 13 de agosto, antes de la ampliación y 

modificación de matrícula, en la mesa de partes de la Facultad. 

 Si el curso pertenece a otra Unidad Académica y no está dentro de su plan de 

estudios, deberán solicitar la autorización previamente en la mesa de partes y 

luego entregarla en la mesa de partes de la Unidad del curso. (Las unidades 

académicas recibirá solicitudes solo hasta el mediodía del miércoles). 

 Es recomendable que revisen los horarios disponibles a partir de las 5:00 p.m. 

del día martes 13 de agosto, una vez finalizada la matrícula presencial, dando 

clic aquí. 

 Si no logran asistir a la ampliación y modificación de matrícula, podrán enviar a 

un apoderado, para lo cual deberán realizar el trámite de Carta poder 

disponible en el Campus Virtual PUCP. 

https://ares.pucp.edu.pe/pucp/horarios/howcurho/howcurho;jsessionid=0000MjR7KWZZUvesyMAD1MS9LTH:1bsqrtl20?accion=MostrarCriteriosCursoHor&cicloano=2019&ciclo=01&tipociclo=00&facultad=&ventanaEmergente=1


MATRÍCULA EN MENOS DE 12 CRÉDITOS 

Si al final de los procesos de matrícula la cantidad de créditos matriculados fuera 

menor a 12 -aunque se intentó conseguir una cantidad mayor- y no registraron 

oportunamente su solicitud de excepción, se deberá presentar en la mesa de partes 

de la Facultad de Artes Escénicas una solicitud en el formato Solicitud en blanco 

(disponible en el Campus Virtual PUCP, Solicitudes y Servicios, Trámites académicos 

de alumnos), explicando la situación ocurrida o los motivos de excepción. Quienes no 

cuenten con la autorización debida serán considerados infractores de matrícula. Se 

recibirán solicitudes hasta el viernes 16 de agosto de 2019. 
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